
HOTELES BACAL, S.A. DE C.V.
R.F.C.: HBA111014IR6
Regimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales
Lugar de Expedición: 23000

Tipo de Comprobante
Serie y Folio

Fecha y Hora
Folio Fiscal

Fecha Certificación
No. Serie CSD SAT

No. Serie CSD Emisor
Forma de Pago

Metodo de Pago
Uso del CFDI

Moneda
Pagina

I Ingreso
LAP 00025724
25 de Agosto 2022 12:03:07
28c97018-a68c-4c83-981c-f39cbe60bf36

2022-08-25T13:03:14
00001000000507247013
00001000000506561024
28 Tarjeta de débito
PUE Pago en una sola exhibición
G03 Gastos en general

MXN
 1 / 1

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.: 06760

 MARTINEZ CASTRO RODRIGO ACAMAPICHTLI

# Folio: 0035939   Fec. Entrada: 24/08/2022   Fec. Salida: 25/08/2022   Cuarto: 411   Ad: 001 Jun: 00 Men: 00 Men. C/C: 00

F e c h a Cod+Voucher Clave P.S. Descripcion Cant. U/M Clave Unitario I m p o r t e
No. Identificación Base Impto. Tipo Factor Tipo Tasa I m p o r t e

Cantidad con Letra

24/08/2022 RHA 411 90111800 RENTA HABITACION AUTOMATICA 1 Servicios E48  920.16  920.16 
 920.17 002 I.V.A. Tasa  .16  147.23 
 920.17 I.S.H. Tasa  .03  27.61 

Un Mil Noventa y Cinco PESOS 00/100 M.N.

Subtotal:  920.16 
I.V.A.  16.00:  147.23 
I.S.H.  3.00:  27.61 

Propinas :  .00 T o t a l:  1,095.00 

Sello Digital del Emisor:
Cv2E1T/qNQh3MeXL+uJxpynklla/+0qUwNZtZpcKQiwHHRSGDZJLbmRun14sgQKOsBfWl4GQxgrNSzIVfkxQWH8j0pb/iBmkzBIPl95iDWFxSXa8MLMLJT/hTqs/f0rA4rAGNhRjAxwLisDPk1KDE8Id+qGN3Bn/

dqtWut/VoGRfDtW0rGcKOXVyz4PW5zMweY+Ok+4pap2x5GEttHIkfjiWrkJgxjLOBw0UHmQ2dsSkmVyQpT97US1oOBUq8X45ZeH+ZppBTLg2JgoQYU8K5qBjxE5JYLcavaxtaVsynP0l8spvc4DTo3pJVPHOFzV9

lgBXSs2uOnJeLShg8gGNhQ==

Sello Digital del SAT:
so1z2vT+yiNV7f5TP3QxbkIcxXpna/DQsveSqrdGg/ES8ibxDPbknBBQsiaLpIIX6PyoInIXLB4Y5kmUYxK9lGEnKrixC9CaCDMB8nWfoDglPIw0pJqCqLGPehLPWysTEw0gnQFM/aofyklzajpvjjD5/en6C60c

OI9+3ZASzIgYkFxtjMis0x8jW7CuRQ2S084UaZTK1eNP71SLU5TBcdFfRQGHoQm+JnfLFOK2eoH8G2oUOjNrdbuWk96vB4+sDzl1aqdIIl20PT6kod08WyKnli2jo4gTlaEENRoZsMj7hYfQTkBFdLXxzP2DZcWv

X91BqwNlNJQdhSW4kdk3ZQ==

Cadena Original del Complemento de Certificacion Digital del SAT:
||1.1|28c97018-a68c-4c83-981c-f39cbe60bf36|2022-08-

25T13:03:14|CAD100607RY8|Cv2E1T/qNQh3MeXL+uJxpynklla/+0qUwNZtZpcKQiwHHRSGDZJLbmRun14sgQKOsBfWl4GQxgrNSzIVfkxQWH8j0pb/iBmkzBIPl95iDWFxSXa8MLMLJT/hTqs/f0rA4rAGNhR

jAxwLisDPk1KDE8Id+qGN3Bn/dqtWut/VoGRfDtW0rGcKOXVyz4PW5zMweY+Ok+4pap2x5GEttHIkfjiWrkJgxjLOBw0UHmQ2dsSkmVyQpT97US1oOBUq8X45ZeH+ZppBTLg2JgoQYU8K5qBjxE5JYLcavaxtaVs

ynP0l8spvc4DTo3pJVPHOFzV9lgBXSs2uOnJeLShg8gGNhQ==|00001000000507247013||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI versión 3.3

CFDI 29206
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2022-08-24 T 18:27:13

23060

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GAGH680106AL8 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  

INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
ALCALDIA ANAHUAC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS ALM001 SERVICIO E48 90101501            306.03 16%            48.97           306.03

SUBTOTAL            306.03

     IVA             48.97

TOTAL 355.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

YJ8iCToUeevyJ7OdIffoA4GMEw6gIOf1J2C2JAN0GuglrT2wIe4wUXFuBIj2awqQSeZUACeVMr2j2m/s1M5oj7/pGWrZNXcNpuDmLxdglZwXB2ABbeZAHYeKwBYtLGW3o4AUpvVQTo8gIG5jX4UhJP

+dbOs87SnJMx3DpjvRRexGy393h3kA9dGXLIWmhozgABO8okQqKKtfcAMHhWp72y7ZzoQtJ+XQX11CvGpj8Xfbaq7eILW6v3ZEvlOzivX4sUpNeyuGC0HTmLOufpsZ/wongvemgDJmaBckot9AsUjP

XzhH+JVq0Yca/uA2j35/Hxsl3y/99YuB11RlJFeIsA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

Yy/4rYQ/Jav16+cbPzlob8ELos7duwLaBxWFAGfIZcLVTdK7vhI3YgueHIyHTKSzdwwIxNQZnwgKhqdWSz4cpz91zJ2OJkY9OkmIcf7LhDnCgcRYodQwmrkf

ahZFxgoWxdFN4fYzQAPhzSKBZOKiSvwB0j3+LQdi1jcAJXHYjOhBAZh7or/bKJsSzAYU2NjJibXXZE5vBiRzPZwSJIK1kSFrvBzt2fefH/6GwUiVQLR+Giv6

8BkIQbHD5DLRTjLR842KsitNVjuA+jSGp4p8uDYj5f1bPH3gGnNLM0Ap6onmCtdzbveSHoR+3/+6N6AW8yGE37QPzqSSHyVqNW4PTw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|60A20F70-B733-45CE-AFC8-EC88A7622D04|2022-08-24T19:27:16|SED1102088J7|YJ8iCToUeevyJ7OdIffoA4GMEw6gIOf1J2C2JAN0Gugl

rT2wIe4wUXFuBIj2awqQSeZUACeVMr2j2m/s1M5oj7/pGWrZNXcNpuDmLxdglZwXB2ABbeZAHYeKwBYtLGW3o4AUpvVQTo8gIG5jX4UhJP+dbOs87SnJMx3D

pjvRRexGy393h3kA9dGXLIWmhozgABO8okQqKKtfcAMHhWp72y7ZzoQtJ+XQX11CvGpj8Xfbaq7eILW6v3ZEvlOzivX4sUpNeyuGC0HTmLOufpsZ/wongvem

gDJmaBckot9AsUjPXzhH+JVq0Yca/uA2j35/Hxsl3y/99YuB11RlJFeIsA==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 60A20F70-B733-45CE-AFC8-EC88A7622D04

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2022-08-24T19:27:16

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000510415759

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de la persona física, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona física.

2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



CFDI versión 3.3

CFDI 29215
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2022-08-25 T 13:01:04

23060

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GAGH680106AL8 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  

INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
ALCALDIA ANAHUAC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS ALM001 SERVICIO E48 90101501            306.03 16%            48.97           306.03

SUBTOTAL            306.03

     IVA             48.97

TOTAL 355.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

F5OJXUuLeFRYpU/1IWeeJVpAmsYiQ+PwqJ81elReMp6OSuJLZ/mBU/jZb56MOrBDPmFWoo84X/elhfRRk6hVxpnEqx0A0jzd/RJgVAm02gAytm0xqj/5o8sTrg+d/A9BQnArI8w3Ghvjyi/MGvQO8H

ySjSlef0lOfGYJnMueusxOwPHWkHFRpFBg+Nu0IlA2qeoZvG/kh4PV1wR9y/I1bjSg3ok0VwN4SYb4FoI/4iH1RWxGY4GbIh7rzfpu2XamqkeSgA/8AOJQ7wJ6+KJTRVD3ZUdmaWgfTrAL0D47e3st

7KzpEI4/w06cwxf9kEJmaQArY/eDAMzHs1NkGE8i7g==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

CkeE1IttB2T29859p+PB+du4Jk3OT3YbHYenRT9+xiQmjQwfMuf5X7YG+skGXwA0w6WJ20r7rMeYEin+aNPz912aV/14Rg2b8u3BO2moEYWlJuddNaFxrogi

61+BnCIW8sZaSiL1aDpdVwE7tXQkR7t5oi6JtKyz00dtoLf53kzCBMFBAfkKaYnK2IGrh5LaG48K9SLD+L9Q9+6mRTjcKhi4jT+sWrsPpfkst2H9WqWgvH/5

alhVpKEUU2L9ty0fbZb2GzwmA9BhGT4JFkZK4lqYy0Fd4C03N2g8YQUYIHwRzi6lFTRceVBy1E2XbdqI0cjqJNmovhLH36AsaiYOFQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|4A8711C7-CF77-4D9C-8B1A-7B40CD161C9A|2022-08-25T14:01:06|SED1102088J7|F5OJXUuLeFRYpU/1IWeeJVpAmsYiQ+PwqJ81elReMp6O

SuJLZ/mBU/jZb56MOrBDPmFWoo84X/elhfRRk6hVxpnEqx0A0jzd/RJgVAm02gAytm0xqj/5o8sTrg+d/A9BQnArI8w3Ghvjyi/MGvQO8HySjSlef0lOfGYJ

nMueusxOwPHWkHFRpFBg+Nu0IlA2qeoZvG/kh4PV1wR9y/I1bjSg3ok0VwN4SYb4FoI/4iH1RWxGY4GbIh7rzfpu2XamqkeSgA/8AOJQ7wJ6+KJTRVD3ZUdm

aWgfTrAL0D47e3st7KzpEI4/w06cwxf9kEJmaQArY/eDAMzHs1NkGE8i7g==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 4A8711C7-CF77-4D9C-8B1A-7B40CD161C9A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2022-08-25T14:01:06

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000510415759

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de la persona física, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona física.

2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.

3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación 
con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria 
a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.

8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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